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PRESENTACIÓN DE OFERTAS

INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS, PARA EL ARRENDAMIENTO  DEL ESPACIO   DESTINADO  A  CABINAS TELEFÓNICAS EN LOS EDIFICIOS  DE LOS COMUNEROS  SITO EN AVDA MCAL LOPEZ NRO 5556 Y DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, SITO EN  CAP. BUENO JARA Y CAP. BILLOF

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

SECCION I

CONDICIONES GENERALES

1-INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS

La MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN invita a Personas Físicas o Jurídicas paraguayas a presentar ofertas para objeto de esta invitación.

2-OBJETO

Contratación para el arrendamiento  de espacio destinado a CABINAS TELEFONICAS en el  Edificio DE LOS COMUNEROS, bloque A, sito en AVDA MCAL. LOPEZ 5556 y en el edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C sito en CAP. BUENO JARA Y CAP. BILLOF, de esta capital de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en la Sección  II.  

3-ALCANCE DE LA COTIZACIÓN

El oferente deberá presentar su propuesta económica en concepto de alquiler mensual de acuerdo al pliego de bases y condiciones de acuerdo con las especificaciones técnicas y la pro forma del contrato

La contratación será por el término de  2 (dos) años, contados a partir de la  fecha  de la firma del contrato y podrá ser prorrogado por otro año más de común acuerdo de las partes. El Oferente que fuere adjudicado deberá realizar el pago en concepto de canon por uso de local Municipal por mes adelantado, dentro de los primeros cinco días de cada mes.

El canon básico propuesto en concepto de alquiler mensual estará sujeto a variación  conforme  a los indicadores contemplados en la Ordenanza General de Tributos aprobada por la Junta Municipal para cada ejercicio presupuestario.

4-CAPACIDAD TÉCNICA

A. Tarifa de las llamadas 

B. Lista de los equipos electrónicos, muebles. Estado de conservación, tiempo de uso y de  vida útil de los mismos. Los equipos deberán  ser de propiedad del oferente

C. Nómina funciones del personal que prestará el servicio 

D. Otros documentos demostrativos de idoneidad, experiencia y capacidad técnica.

Los documentos citados en este numeral se tendrán en cuenta en el momento de la evaluación para la adjudicación.

5-CONSUMO DE SERVICIOS BÁSICOS

El Locatario abonará por el suministro de energía eléctrica, ANDE por los espacios ubicados en el Bloque A GUARANIES OCHENTA Y OCHO MIL GS. 88.000, mensuales por el consumo de energía eléctrica en el Bloque C, a pagar en la tesorería de la Municipalidad de Asunción, dentro de los primeros cinco días de cada mes.

Este monto será abonado por el locatario en forma mensual conjuntamente con el pago del canon respectivo mencionado en el numeral 3 del presente pliego de presentación de ofertas para la explotación de cabinas telefónicas en el edifico DE LOS COMUNEROS, bloque A, y en el edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C. 
La Municipalidad no se hace responsable por causas fuera de su control, por la no provisión de energía eléctrica que pueda afectar el servicio del locatario.

6-CANON  MENSUAL

La base mínima en concepto de canon mensual a ofertar es de GUARANÍES QUINIENTOS OCHENTA MIL GS. 580.000 es la base sobre la cual los potenciales oferentes deberán realizar sus ofertas en el concepto de referencia.  

7-FORMA  DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Para la presentación de la oferta, el oferente deberá acompañar una Carta de Presentación de la oferta, Formulario Nro. 1, en la cual deberá consignar su identificación y establecer su domicilio especial en Asunción a los efectos de las notificaciones y comunicaciones que deban cursarse  durante el procedimiento de contratación o durante la ejecución del contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a la Municipalidad de Asunción y surtirá efecto  dicha comunicación a partir del día siguiente de recibida la notificación.

La oferta deberá presentarse sin enmiendas ni tachaduras, en dos carpetas, (original y duplicado), conteniendo las documentaciones firmadas por el oferente.  

Además deberá acompañarse un ejemplar de los siguientes documentos:  

Pliego de Bases y Condiciones llamado concurso de oferta, formularios Nros. 1 presentación de la oferta, 2, tarifas telefónicas, 3,  garantía de mantenimiento de la oferta, 4, **licencia o autorización  5 declaración jurada, 6 declaración de integridad, pro forma del contrato y circulares emitidas. Todas las fojas de los documentos referidos deberán estar firmadas por el oferente.

Todas las carpetas con los documentos solicitados deberán entregarse en un sobre cerrado, asentando en el mismo la siguiente carátula.

Señores

Municipalidad  de Asunción

Avda. Mcal. Francisco Solano López

Nro. 5556

Asunción Paraguay 

Ref. Invitación a presentar propuesta en concepto de alquiler para la explotación de Cabinas telefónicas en los edificios DE LOS COMUNEROS, sito en MCAL. LOPEZ 5556, y en el  edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, sito en  CAP. BUENO JARA  y CAP.  BILLOF, de ésta capital. 

Al dorso de cada sobre deberá consignarse el nombre y domicilio del oferente.

8-DERECHOS DEL LOCATARIO

El locatario a su costo podrá instalar aparatos de música dentro del local, siempre y cuando el volumen del sonido sea adecuado al ambiente y no sea objetado por la Administración.

9-ENTREGA DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser entregadas, en  la sede de la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN sitio en Mcal. Francisco Solano López Nro. 5556, 2do. Piso, Edificio de los Comuneros, Departamento de Contrataciones de la Dirección de Adquisiciones, hasta las 11.00 hs. del día indicado en la carta invitación a presentar ofertas, procediéndose a la apertura del mismo día, a las 11:15 horas.

Las ofertas que se presenten con posterioridad a la hora establecida, serán rechazadas y devueltas sin abrir, quedando establecido que la MUNICIPALIDAD no asume ninguna responsabilidad por tales efectos.

A todos los efectos se considerará como fecha de la oferta la de la apertura.

10-VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las ofertas deben tener validez mínima de ciento veinte días (120) días corridos contados a partir de la fecha de apertura de las mismas, dentro de ese periodo, los oferentes se obligan  a mantener  sus ofertas y a aceptar la orden de inicio si se le adjudica el arrendamiento del espacio destinado a cabinas telefónicas. 

11-CONOCIMIENTO DE LOS TRABAJOS

Se presume sin admitir prueba en contrario que los Oferentes, por el solo hecho de haberse presentado al concurso se encuentran informados:

a- De todas las condiciones y circunstancias previstas en el pliego de bases y condiciones y en las especificaciones técnicas del contrato.

b- De todo cuanto se relaciona con el arrendamiento del espacio así como de las  características especiales que reviste el mismo como parte del edificio DE LOS COMUNEROS. Bloque A, y del edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, Bloque C. 

Esta información puede ser obtenida por el oferente de los estudios, datos, investigaciones o inspecciones que realice o que hubiera debido realizar. 

12-CONSULTAS Y ADDENDUN ACLARATORIAS

Los interesados que tuvieran dudas en la interpretación de los términos expresados, podrán presentar por escrito los correspondientes pedidos de aclaración por notas dirigidas al  Departamento de Contrataciones de la Dirección Adquisiciones, las aclaraciones podrán ser solicitadas hasta  ocho 8, días hábiles antes  del  día fijado para la presentación  de las ofertas.

La Municipalidad  podrá  emitir addendun hasta cinco 5, días hábiles antes del día fijado para la presentación de la oferta 

13-APERTURA DE LAS OFERTAS

13.1 En la dirección, día y hora señalado en la convocatoria, o en la prorroga en su caso, se procederá a la apertura de las ofertas en un acto público y formal y en presencia de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir.

13.2 Al momento de la  apertura de las ofertas, se leerán en voz  alta y se registrarán en el acto, el nombre del oferente y el precio de la oferta,  y cualquier otro detalle que la  convocante estime apropiado anunciar. En este acto, se realizará una verificación preliminar y meramente cuantitativa de la documentación presentada por los oferentes sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las ofertas. Si en la verificación cuantitativa de los documentos presentados, se verificare la falta de presentación de algún documento formal no sustancial en oportunidad  del proceso de evaluación a los efectos  de las decisiones que fuesen pertinentes.

13.3 Durante el acto de apertura, sólo podrán rechazarse las ofertas, solicitudes de retiro o modificaciones de oferta presentadas después de la hora y fecha límite de presentación de ofertas, las cuales  serán devueltas al oferente sin  abrir.

13.4 La Convocante preparará un acta de la apertura de ofertas que deberá incluir, como mínimo:

a- fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa.

b- Nombre del funcionario público encargado de presidir el acto y de los otros funcionarios públicos responsables que se encuentren presentes.

c- Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron abiertas en el acto.

d- Nombre de los oferentes cuyas ofertas fueron desechadas por presentación tardía.

e- Los precios totales de las ofertas

f- Los descuentos y ofertas alternativas si se hubieses permitido en el pliego de bases de condiciones

g- La existencia o falta  de una garantía de mantenimiento de oferta

h- La oferta debidamente firmada

i- Constancia de las omisiones detectadas en la verificación cuantitativa

j- Toda la información dada a conocer a los  asistentes  al acto

Se solicitará a los representantes de los oferentes que estén presentes que firmen el acto. Los oferentes podrán firmar, si lo desean, las ofertas de los otros oferentes. La omisión de la firma por parte  de un oferente no invalidará el contenido y efecto del  acta. Se distribuirá una copia del acto a todos los Oferentes.

13.5 Los oferentes tendrán la oportunidad de revisar las ofertas  de los demás participantes esto podrá ocurrir luego de la apertura de ofertas y antes del inicio del proceso confidencial de evaluación. 

14-ADJUDICACIÓN

La MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN adjudicará en arrendamiento el espacio destinado a  la explotación del servicio de cabinas telefónicas en los Edificios DE LOS COMUNEROS, bloque A, y DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C, al oferente que a su exclusivo juicio resulte conveniente  a sus intereses.

15-RELACIÓN ENTRE LAS PARTES

En sus relaciones con el Locatario, la Municipalidad fiscalizará a través de la Dirección de Dirección de Servicios Administrativos, repartición que tendrá a su cargo la supervisión, inspección, control del cumplimiento del contrato.

El locatario se encuentra obligado de facilitar por todos los medios a su alcance la función del fiscal destacado para todos los efectos.

16-PLAZO

La duración del contrato será de 2 años a partir de la aprobación del contrato, pudiendo ser prorrogado por un año más, si conviniere a los intereses de la Municipalidad con aprobación de  la Junta Municipal de Asunción.

17-CONDICIONES QUE ACREDITE CAPACIDAD LEGAL

A continuación se detallan los documentos que deberán adjuntar para la firma del contrato correspondiente.

Primero: R.U.C. (registro único del contribuyente)

Segundo: PATENTE Profesional y Comercial en caso de personas jurídicas, al día.

Tercero: Certificados de no encontrarse en  interdicción, quiebra o convocatoria de acreedores, estas constancias deberán ser de hasta 20 días antes de la firma del contrato

Cuarto: En el caso de tratarse de personas jurídicas copia autenticada   del estatuto de la empresa oferente, así como las reformas vigentes que se hubieren introducido a dichos estatutos, fotocopia de cédula de identidad en caso de ser persona  física. Estos documentos  deberán  estar autenticados por escribano.

Quinto: Certificado  de no adeudar tributos municipales

Expedido por  Secretaria General de la Municipalidad de Asunción

Sexto: El proveedor deberá garantizar el fiel cumplimiento del contrato por un porcentaje  indicado en las  condiciones especiales del contrato por la Convocante,  en el porcentaje del 5%  del monto total de la oferta  deberá presentar a la Convocante una garantía de cumplimiento del Contrato bajo alguna de las siguientes formas: a) garantía bancaria emitida por un banco  establecido en la República Paraguay, b) Póliza  de seguros emitida por una compañía de seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución  en la República  del Paraguay. Las garantías deberán ajustarse a las condiciones y al formulario estándar correspondiente establecido en la Sección  e los documentos del llamado a presentación de ofertas.

La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por el locatario dentro de los  diez (10) días calendarios siguientes a partir de la fecha de adjudicación del contrato, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del  citado plazo, en cuyo caso, el plazo de entrega  estará indicado en las condiciones especiales del contrato.

La  falta de constitución y entrega oportuna de las garantías será causal de rescisión del contrato por causa imputable al contratista en cuyo caso la Convocante sin necesidad de un nuevo procedimiento, podrá adjudicar el contrato al Oferente que haya presentado la siguiente mejor oferta. 

La garantía del cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme a la ley, al reglamento y al contrato.

El locatario deberá contratar póliza de seguro para la cobertura de la responsabilidad civil en el caso de lesiones, enfermedades, muerte que puedan sufrir terceros a consecuencia del ejercicio de la actividad objeto del presente proceso.

18-RESPONSABILIDAD CIVIL Y CRIMINAL

Es responsabilidad exclusiva del LOCATARIO todos los daños que pudieran ser causadas a los bienes de la Municipalidad, a funcionarios municipales y/o terceros en sus personas o bienes, por hechos o actos propios o de sus dependientes, en la ejecución del Contrato.

El locatario será responsable en forma directa y con todos sus bienes por los daños y  perjuicio ocasionados a terceros o a la Municipalidad por los hechos propios de sus representantes, encargados y/o dependientes, con motivo o en ocasión de la prestación de los servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior regirá  también para los daños y perjuicios ocasionados a terceros o a la Municipalidad, con o por las cosas utilizadas por el locatario en la prestación del servicio, y puesta  bajo al guarda uso, dirección o contralor de sus representantes, encargados o dependientes.

El locatario no  tendrá  derecho a pedir compensación alguna por las indemnizaciones que deberá hacer efectiva con motivo de los daños ocasionados a tercero en los casos previstos en los párrafos anteriores.

Si la Municipalidad fuere demandada por tales daños y perjuicios y la acción prosperara, el locatario deberá hacerse cargo del pago de la indemnización, intereses, y la totalidad de las costas habidas en el juicio, dentro de los 5 (cinco) días de notificada la liquidación definitiva aprobada en autos.

Cuando el Locatario no hiciere efectiva la indemnización, intereses, costas, se harán efectivas  las garantías depositadas a favor de la Municipalidad hasta el resarcimiento total de los gastos causados

Cuando se trata  de daños inferidos a cosas de propiedad Municipal,  ésta determinará por sus  organismos competentes, la cantidad alcance y valuación del daño. De las actuaciones producidas se dará vista por 10 diez días, corridos al locatario para que formule las  observaciones a que se creyere con derecho. Cumplido y sin más trámite se dictará  resolución y se intimará al locatario el pago de indemnización cuando así correspondiere, si la indemnización no se hiciere efectiva dentro de los 10 días corridos de notificada la intimación su importe se deducirá del crédito que el locatario tenga a su favor o de la  garantía depositada a favor de la Municipalidad.

19-CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD

La Municipalidad puede citar en cualquier momento al Locatario para pedirle informes,  y mediante personal autorizado concurrir  hasta el sitio de ubicación de las cabinas telefónicas  a los efectos de controlar la ejecución del servicio.

A pesar del ejercicio de la vigilancia, que ejerza la Municipalidad de Asunción, el locatario conserva toda su responsabilidad por el servicio prestado en todo lo concerniente a la calidad de los productos alimenticios ofertados, así como por el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias respectivas que regulen la actividad comercial.

La Municipalidad de Asunción podrá rechazar las partes del servicio que considere defectuosa. 

20-DEL PERSONAL

El LOCATARIO  deberá  contar  con personal idóneo y capacitado, para realizar los servicios.

EL LOCATARIO  asume a su exclusivo cargo el pago a su personal y el  cumplimiento de todas las leyes laborales con el mismo

21-INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO

Es la obligación del locatario mantener la regularidad y continuidad en la prestación del servicio.

22-FUNCIONAMIENTO DE LAS CABINAS

El concesionario tomará las medidas para que todos los actos inherentes al Servicio se presten en  forma satisfactoria, económica, ininterrumpida y con elevado nivel de eficiencia. A tal efecto el concesionario deberá contar con instalaciones, equipos y personal necesario a esos fines.

23-COMUNICACIÓN  ENTRE LAS PARTES

Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre el LOCATARIO y la  Fiscalización se harán únicamente por escrito. Por consiguiente toda vez  que en los documentos del contrato  se exprese”comunicará”,  “informará” y similares, deberá entenderse por  escrito.

Las comunicaciones verbales no tendrán valor con respecto al Contrato. 

FORMULARIO NRO 1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
Fecha

PO No.: 


Llamado a Presentación de Ofertas No.: 








 

A: ………………………………………………………………

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a)
Hemos examinado y no tenemos reservas a los Documentos del concurso de oferta, incluyendo los addendun No.: ……………………………………………………………...

(b)
De conformidad con los Documentos de invitación del concurso de oferta para el arrendamiento de  del espacio  destinado a cabinas telefónicas en el Edificio de los Comuneros, sito en Mcal. López Nro. 5556 y en el Edificio de los Comuneros, sito en  Cap. Bueno jara y Cap. Billof, el precio total de nuestra oferta en concepto de canon mensual es la siguiente ……………………………………………………………………………………………………..

(c)
Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de……………………días, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los Documentos del Concurso de Oferta.  Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período;

(d)
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Documentos del Concurso de Oferta, por la suma de ……………………………………………………para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato;

(e)
Nuestra firma, incluyendo proveedor relacionado con cualquier aspecto del Contrato, no está comprendido en las limitaciones o prohibiciones para contratar  con la Administración.

Nombre del Beneficiario

Dirección 

Propósito
               Monto
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………Los conceptos  que  no han sido pagados o no serán pagadas, indicar “ninguna”.]

f)
Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que  se encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal;

g)
Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta el  concurso de oferta rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato de arrendamiento de un espacio  destinado a la explotación de cabinas telefónicas, en los edificios  antes  citados,  mediante resolución de la máxima autoridad de la Convocante, cuando  no se  hubiera presentado oferta alguna, que ninguna de las ofertas reúnan las condiciones exigidas en las bases del llamado a concurso de oferta, que el precio en concepto de arrendamiento por los espacios afectados resulten  inaceptables por ser contrarias a disposiciones   municipales que rigen en la materia., de igual forma la Convocante podrá cancelar  el llamado  por caso fortuito, o fuerza mayor o cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de adquirir o arrendar los bienes,  o que de continuar con  el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a la  municipalidad, en todos los casos de cancelación del concurso de ofertas a los Oferentes no tendrán derechos a reembolsos de gastos ni indemnización alguno..

Nombre:……………………………………….  En calidad de:.......................

Firma:…………………………………………. 

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de:……………………………..

el día……………del mes…………………….. del año ……………………-

FORMULARIO NRO. 2 

TARIFAS TELEFONICAS

FORMULARIO NRO. 3

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Fecha: 
___________________________

PO No.: _________________________

Llamado a Presentación de Ofertas No.:  ___________

A:  __________________________________________________________________________

POR  CUANTO_______________________________________________________________

 (En lo sucesivo denominado “el Oferente”) ha presentado su oferta de fecha ____________________ para el CO No. ____________________________ para el suministro de_______________________ ________________________________________________(en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  ___________________________________________

de __________________________________________ con domicilio legal en ___________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), hemos contraído una obligación con ________________________________________________(en lo sucesivo denominado “la Convocante”) por la suma de _____________________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante.  Otorgada y firmada por el Garante el día ____________________________ de _________________ de ______.

LAS CONDICIONES de esta Garantía son las siguientes:

1. Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta, salvo lo dispuesto en ...........si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

a)
firmar el  Contrato, de conformidad con la Cláusula .del  PBC 

b)
suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con la Cláusula.... 

c)
presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado.

2. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas, el Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que han ocurrido por lo menos una o más de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante los 28 (veintiocho) días posteriores al vencimiento del plazo de validez de la oferta, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

FORMULARIO NRO. 4

AUTORIZACIÓN Y/O LICENCIA 

FORMULARIO NRO. 5

DECLARACIÓN JURADA

Señor

Dr. Enrique Riera Escudero, Intendente Municipal

Municipalidad de la Ciudad de Asunción

Presente:

El Oferente manifiesta expresamente en carácter de declaración jurada que:

· Conoce, comprende, está de acuerdo y acepta el Pliego de Bases y Condiciones del concurso de oferta, con sus addendun: las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la pro forma del contrato.

· Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la CONVOCANTE.

· El oferente no se encuentra comprendido en las generales de la ley para contratar con la Municipalidad.

· No está inhabilitado para contratar con el Estado o las Convocantes de la República.

·  No tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con funcionarios de la CONVOCANTE. EL OFERENTE o sus directores o gerentes.

· Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización de la provisión que será contratado. Cumple con las normas o requisitos técnicos para realizar la provisión de conformidad a los recaudos establecidos por las autoridades competentes.

· Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a concurso de oferta.

·  La oferta será valida por 120 (ciento veinte) días corridos contados a partir de la apertura del Sobre único.

· No fue demandado como deudor del Estado y/o  por la  Convocante.

· Que no adeuda en concepto de Aporte jubilatorio al IPS.

· Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra.

..............................................................

NOMBRE LEGAL DEL OFERENTE

(Persona, Sociedad o Compañía)

Aclaración de firma y sello

FORMULARIO NRO. 6

DECLARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD



                          Asunción,                     de                    de 2.006.

Señor

Dr. Enrique Riera Escudero

Intendente Municipal

Mcal. López No 5556

Asunción - Paraguay

Ref.: Presentación de oferta  No …../06 “arrendamiento de espacio para la explotación del de cabinas telefónicas en el Edificio DE LOS COMUNEROS, bloque A y en el edificio  DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C”.

De nuestra mayor consideración:


La Empresa, Persona, (nombre, domicilio), en relación al  Concurso de Oferta Nro. …../06 “arrendamiento de espacio para la explotación de cabinas telefónicas en el Edificio DE LOS COMUNEROS, bloque A, y en el edificio  DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C, declaramos bajo fe de juramento, por nosotros mismos/ a través de (Interpósita persona - representante) que:

•
Nos abstendremos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante induzcan o alteren la evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento y otros aspectos que les otorguen condiciones  más ventajosas con relación a los demás participantes.



Atentamente.








Nombre del Oferente








Sello









Firma del representante








Aclaración

SECCION  II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1-ESPACIOS

Las cabinas telefónicas pueden ocupar dos espacios dentro del Palacete Municipal, UBICACIÓN: Planta Baja del Bloque A, recinto adyacente a la caja que alberga las dos escaleras (se adjunta croquis), usufructuando un área aproximada para cabinas y recepciones de 14 m2.

El otro lugar, Planta Baja Bloque C, recinto cubierto contiguo a Oficina del Dpto. de Seguridad donde está instalada la escalera para público del Edificio, (ver croquis que se adjunta) área a usufructuar para cabinas y recepcionista 15 m2.

2- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS QUE DEBEN REUNIR LAS CABINAS TELEFÓNICAS: 

Puertas Totalmente vidriadas con marcos de perfiles de aluminio color natural o anodinado.

Las paredes laterales, entre cabinas y de fondos será la mitad para arriba vidriadas y par abajo, antepecho con maderas terciadas o acrílicos y pintados con colores alusivos o característicos a la empresa adjudicataria.

El cielo raso: de madera terciada o acrílicos forradas,  con altura  aproximada de 2.15 m2 e iluminación cenital, encima del techo cubrir con cenefas de acrílicos que llevarán nombres y logotipos de la empresa.

3- CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN REUNIR EL ESPACIO PARA RECEPCIONISTA:

Espacio cubierto de libre circulación. 

Adyacente a las cabinas con una silla, un escritorio cuyas medidas no sobrepasen los 1.50 x 60 y una mesa menor que éste último sobre la cual puede ofrecer ventas de golosina y artículos menores de escritorios.

4- INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL:

Piso granito, bajo techo con cielo raso de láminas de aluminio, con ventilación e iluminación natural y artificial, servicios sanitarios y retiro de residuos.

5- SERVICIOS QUE OFRECERÁ LA EMPRESA
Llamadas locales, nacionales, internacionales, celulares y servicios de fax

6- LA COTIZACIÓN DEL ÁREA OCUPADA PARA LA CONCESION
Esta e en orden de 95.000 guaraníes el metro cuadrado mensual

SECCION III

PROFORMA DEL CONTRATO

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA LA EXPLOTACIÓN DE CABINAS TELEFÓNICAS EN EL EDIFICIO  DE LOS COMUNEROS, BLOQUE A Y EN EL EDIFICIO DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, BLOQUE C 

En la ciudad  de Asunción, República del Paraguay a los............días del mes de ......del año...........entre la Municipalidad de Asunción, representada en este acto por el Señor Intendente Municipal Don Enrique Riera Escudero, con domicilio en la calle Avda.  Mcal.  López N° 5.556 en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD” y por la otra  ........................... con domicilio en  ..................... de la capital representada en este acto por  .....................con  Cedula de Identidad N° ...............en adelante denominado “EL  LOCATARIO ”  convienen en celebrar el presente contrato de arrendamiento de espacio para la explotación de cabinas telefónicas a público en el edificio DE LOS COMUNEROS, Bloque A, en el edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, Bloque C  que se regirá por la siguientes cláusulas y condiciones; 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente contrato es otorgar en arrendamiento un espacio cuya ubicación y dimensiones  están  citadas en las especificaciones técnicas que integra el presente contrato, para la explotación de  cabinas telefónicas a público en el Edificio  DE LOS COMUNEROS, ubicado en Avda. Mcal. López  Nro. 5556 bloque A, y en el edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C, ubicado sobre la  calle  CAP. BUENO JARA y CAP. BILLOF de esta ciudad, conforme a las cláusulas y condiciones que se establecen en el presente instrumento. El presente contrato y los derechos emanados del mismo no podrán ser transferidos, cedidos ni objeto de constitución de derechos, sin previa autorización escrita por parte de la Municipalidad de Asunción. 

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Los documentos que forman parte del contrato y prevalecen el uno sobre el otro son: 

a) El presente contrato y sus addendun si los hubiera.

b) Formulario Nro 2 tarifas telefónicas. 

c) La oferta adjudicada, y,

d) Toda documentación emitida durante y vigencia del contrato.

e) Las especificaciones técnicas

CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente contrato tendrá vigencia por el término de dos años a partir de su homologación por parte de la Junta Municipal, prorrogable por un año más de común acuerdo entre partes, siempre y cuando así lo apruebe la Junta Municipal.

En caso que EL LOCATARIO desee prorrogar la vigencia del presente contrato, deberá solicitar a LA MUNICIPALIDAD por escrito, dentro de los cuarenta y cinco 45, días, antes de la finalización del mismo.

CLAUSULA CUARTA: PRECIO DEL CONTRATO.

EL LOCATARIO pagará a LA MUNICIPALIDAD por el arrendamiento del espacio para la explotación del servicio de cabinas telefónicas a publico en el en el Edificio DE LOS COMUNEROS, bloque A  y en el EDIFICIO  DOMINGO MARTINEZ DE IRALA, bloque C, la suma de Guaraníes.................(GS……............) pagaderos por mes adelantado del día 01 (uno) 

al día 05 (cinco) de cada mes en las cajas habilitadas para el efecto por la Administración de LA MUNICIPALIDAD, quedando sujeto al canon básico de alquiler mensual a variación conforme a los indicadores contemplados en la Ordenanza General de Tributos aprobada por la Junta Municipal para cada ejercicio presupuestario.

La falta de pago correspondiente a un mes de  canon constituirá en mora al LOCATARIO  y será causal  de rescisión del presente contrato con pérdida de la garantía de fiel cumplimiento de contrato constituida a favor de LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL LOCATARIO.

1. Ofrecer el servicio cumpliendo estrictamente las normas estipuladas en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” del presente contrato.

2. Abonar en concepto de arrendamiento de espacio para la explotación del servicio de cabinas telefónicas  en la Tesorería  de la Municipalidad de Asunción. 

3. Abonar el monto establecido por el servicio de suministro de energía eléctrica ANDE  correspondiente por la explotación  del servicio de cabinas telefónicas en el edificio DE LOS COMUNEROS y en el edificio DOMINGO MARTINEZ DE IRALA en la Tesorería de la Municipalidad de Asunción.
4. Formalizar una garantía de fiel cumplimiento de contrato, a favor de LA         MUNICIPALIDAD.

5. Acatar las normas de seguridad dispuestas por LA MUNICIPALIDAD.

6. Acatar las instrucciones impartidas por LA MUNICIPALIDAD referidas al cumplimiento del presente contrato.

CLAUSULA SEXTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO.

La relación contractual quedará extinguida por:

a) Vencimiento del plazo

b) Mutuo acuerdo. 

c) Rescisión por causa imputable al LOCATARIO 

d) Quiebra o liquidación del LOCATARIO.
CLAUSULA SÉPTIMA: RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLE  AL LOCATARIO.
LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir el presente contrato total o parcialmente sin que el locatario tenga derecho a reclamaciones o indemnizaciones  de ninguna clase y sin necesidad de interpelación judicial por cualquiera de las siguientes causas:

a) Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en forma constante y reiterada.

b) Incumplimiento de las instrucciones impartidas por el fiscalizador.

c) Si el locatario no iniciara el servicio en la fecha establecida.

d) Atraso o interrupción del servicio por mas de cinco días alternados o por mas de siete días corridos, sin previa autorización de LA MUNICIPALIDAD

e) Si no reúne las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y características indicadas en la oferta presentada por EL LOCATARIO. 
f) Si el LOCATARIO incurriere en culpabilidad proveniente de fraude o  grave negligencia.

g) Cesión total o parcial del contrato, asociación con terceros para el  cumplimiento del objeto del contrato o la sub.-contratación total o parcial  sin autorización previa de LA MUNICIPALIDAD.

h) Si EL LOCATARIO  procediere a la paralización  de los servicios por más de tres días  en tres ocasiones  diferentes o por más de siete días corridos, sin autorización previa de LA MUNICIPALIDAD.

i) Falta de presentación, en tiempo oportuno de la garantía de fiel cumplimiento de contrato  y/o el  ajuste de Garantía de fiel cumplimiento de contrato. A tal efecto, EL LOCATARIO  queda obligado a presentar con un mes de antelación  al vencimiento de las pólizas y/o garantías requeridas por el presente, sus respectivas renovaciones.

Las causas de rescisión del presente instrumento surtirán los efectos tan pronto como LA MUNICIPALIDAD las haya comunicado por nota AL LOCATARIO, quien deberá suspender inmediatamente los servicios.  

CLAUSULA OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

EL LOCATARIO será el único y exclusivo responsable del pago de todos los tributos fiscales y cargas sociales, referente a la actividad comercial a ser explotado  en el local arrendado por el presente contrato.

CLAUSULA NOVENA: DE LAS RESPONSABILIDADES.

EL LOCATARIO será responsable en forma directa y  con sus propios bienes por los daños y perjuicios ocasionados a terceros o a LA MUNICIPALIDAD por  los hechos de los mismos, sus encargados, dependientes y/o visitantes con motivo o en ocasión de la prestación de los servicios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior regirá también para los daños y perjuicios ocasionado  a terceros o a LA MUNICIPALIDAD con o por las cosas utilizadas por EL LOCATARIO, en la prestación del servicio y puesta bajo la guarda, uso y dirección  de los mismos, sus encargados, dependientes y/o visitantes.

EL LOCATARIO no tendrá derecho a solicitar compensación alguna a LA MUNICIPALIDAD  por las indemnizaciones que deba hacer efectiva con motivo de los daños ocasionados a LA MUNICIPALIDAD o a terceros en los casos previstos en los párrafos anteriores.

EL LOCATARIO no tendrá derecho a indemnización alguna por perdida o perjuicios que el mismo sufriera, por la explotación del local arrendado.-        

CLAUSULA DECIMA: DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

EL LOCATARIO formaliza a favor de LA MUNICIPALIDAD un Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, consistente en una Póliza de Seguro por valor de Guaraníes.....................(Guaraníes..........................). Esta Garantía será ejecutada por LA MUNICIPALIDAD en  caso  de  incumplimiento  por  parte del LOCATARIO  de sus obligaciones estipuladas en este instrumento o sus Anexos

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DEL CONTROL Y DE LA FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD.

LA MUNICIPALIDAD realizará control y fiscalización permanente del servicio a ser brindado  por la locataria, con prerrogativas de dirección, modificación, interpretación e imposición de sanciones. La  fiscalización será ejercida por la Dirección de Servicios Administrativos o por los funcionarios asignados por la Intendencia Municipal especialmente a ese efecto. La  intervención de la fiscalización no relevará AL LOCATARIO de ninguna de las responsabilidades  establecidas en el presente instrumento. EL LOCATARIO se encuentra obligado a facilitar por todos los medios  a  su alcance  la función del fiscal destacado para el efecto.

Todas las comunicaciones de cualquier naturaleza entre la fiscalización y EL LOCATARIO  deberán ser realizadas por escrito. Por consiguiente toda vez que en los documentos del contrato se exprese “comunicará”, “informará” y similares, deberán entenderse por escrito. Las comunicaciones verbales no tendrán valor con respecto al presente contrato.

Toda instrucción impartida por la fiscalización, que no sea cuestionada por EL LOCATARIO  dentro de las cuarenta y ocho horas de recepcionada, se tendrá por  aceptada y formará parte del presente contrato.

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DEL LOCATARIO 

a. EL LOCATARIO recibe el local, objeto del presente contrato en buen estado de conservación y funcionamiento (herrajes, vidrios, pintura, instalaciones eléctricas, sanitarias y telefónicas), obligándose a conservarlo y devolverlo en iguales condiciones. EL LOCATARIO  no podrá realizar ningún tipo de modificaciones (construcciones o agregados de cualquier naturaleza) en el local.

b. Al  término del contrato, EL LOCATARIO  restituirá  el  local  a LA MUNICIPALIDAD con todas las instalaciones en las condiciones de su recepción, en cuanto al buen funcionamiento mencionado en el presente contrato, obligándose a entregar las llaves A LA MUNICIPALIDAD.

c. EL LOCATARIO realizará el pago puntal del precio estipulado en el presente contrato.

d. Es obligación del LOCATARIO mantener la regularidad  y continuidad en la prestación de los servicios de conformidad a las especificaciones técnicas

e. Respetar las normas de seguridad Municipal y adecuar su horario de atención al ítem 1 (uno) de las especificaciones técnicas. 

f. Trasladarse a su exclusivo costo a otro espacio municipal si LA MUNICIPALIDAD  así lo dispusiere por razones de interés  municipal, sin poder exigir indemnización alguna al respecto.

g. Deberá presentar por escrito la nómina de sus empleados destinados al servicio en el local arrendado, como así también los cambios que se produzcan en otos datos.

h. Evacuar diariamente los residuos en bolsas de polietileno en forma higiénica.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: TARIFAS.

 La tarifa de precio por minuto estará sujeta a modificaciones, previa comunicación  y aprobación por escrito por parte de LA MUNICIPALIDAD, siempre y cuando exista una variación sustancial  de los precios y ésta se vea reflejada en el Índice de Precio al Consumidor (IPC). 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN, LEY APLICABLE Y REGIMEN DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

Las partes se someten en forma irrevocable para todos los litigios, controversias o reclamación que surjan o tengan relación con el presente contrato, a los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción y a las Leyes de fondo y forma  de la República del Paraguay

Las partes contratantes se obligan formalmente al fiel cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en este contrato, y en prueba de conformidad, previa lectura y ratificación  de su contenido, firman este instrumento en tres (3) ejemplares  de un mismo tenor y a un solo efecto, haciéndolo asimismo el Secretario General de la Municipalidad de Asunción.







     
DON ENRIQUE RIERA ESCUDERO

SECRETARIO GENERAL                                       INTENDENTE MUNICIPAL.

                                                   LOCATARIO

